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"OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓlUlENES

ASCENSOS
3.& S3 ce 16N

EXI·mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en SIl nombre la Ud
na Regente del Rdno, ha tenid·l ti bien conceder 1'1 empieo
sUlJerior iUUlt-dillto, eH pr•.pue¡,.ta ordinaria de 3l'Ceu"l ¡.;, ti
lu8 jefocs y ()~~lliltlA de la e¡,.c«lll activa delllrmtl. de Inf.nttl
ria cOllivrmdidos "n Id l'iguieu~e reladón, que priudl'ia

AZCÁRRAG.l

PARTE OFICIAL
con D Gatardo Tejóda Gómez y tdrmina con D. Alfredo Pona
Artés, pür ser 1GB más 8miguNl de sus respectivas eSClilas y
h¡;1Jar"e declarad"s aptos para el 8scemo; debiendo dj¡,fru.
tal en ~1 que se les confiere, la !'lft:ctividad que en la rnisUlA
se les asigna.

.. De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
derruís efectoa. Dios guarde á V. lC. muchos años. Ma·
drid 16 de noviembre de 1896.

I .
1 Señor Ordenador de psgos de Guerra.

SeñúreR Capitanes gBnerlllts de la primera, segunda,teroel'l,
cuarta, quinta y sf·ptima regionts é isbs FHipi:nas, Cuba,
Balearos y Puerto Rico, C"ffil:llldlinteE' g.¡neralt 6 de (euta
y Dltlllla, Director dtlla Escuela Sllperior de Guerra y Di·
rector de la Academia da Infanttlrílt.
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No:IIBRES

» Angel Gil Meldafia ..
» :¡"rullci"eo dH la (lul'te Pérez..•.•. Idem.. • ....•...
» Enriqlle Rubio Huíz•••.•.•...•• Idem .

Idem ...•. , , •...•

SHuación actual·

Ih·g. R\1serva d;> Palencia núm. 100
¡ 'ü,lritu dI' Gnlm '" .•.. "
Zona dt' Cn€'uca núm. 26 •••••••••
llislritu d<'l Filipinl\s. '" .' ." .....
Reg ¡{",serva de Ronda núm. 112 .•
tli¡;trito dA Filipinas ..... , ., •. , "
AgTPg'f1do Zona Barcelona núm. 60
Rpg. Re1'erva de CU1'trpjana núm, 79
'\liuisterio de la Guerra ..•....•..•
Agn'gado al rf'll. Reserva de Ciudad

Heal núm, 83 ••••••••••••••••.•
Distrito de Cuha••....••..•••.••.•
VlillisleJ'io de la Gnerrll. .••••.•.•.•
Ayudante de campo del general Fer·

náud"z RodaEl, en la 2:a rf'glón... :, M:elchor Arrecibita ZorriUa......
:\~p'f'gado Zona de Tol¡o¡lo núm. 1:l. )) Mannd Pérez García ... , .••.•• " Mem .•..•...•...~
ZUlla de Játiva m'tm. 25.. •.••. .• '$ Pablu T>ttrrofpt San?' ••••••••••• Id(lUl .•• '•.••••••.
Agregado ZOnll d(lln Cornfia n. Q ;12'1 ~ EVlll"ÍNtO Clllvo A¡·lól'pide••••••• Id"'m ..• ; •••••••••
DiNtl'ito ,le Fl11l'inaR.... •••••. .. 1 'l'olllÍll' Münf'dl'ro Cplvo ....•••.. COlnandaute ..•. '"
I~f'g. ele la [Ú>illll tUllO. 2 .•.•...... \ D FI'fllWisco .Jillttlnpl\ Fernánf!ez .•. I<lem ••••••..••.•
I:h·g. H,:,sf'rva de ORuna núm. 06... »Ell1'lqne Ptlrez de Captro VilIalaío. [dem •••••••••••••
Heg. de Burbón mím. 17.......... • Antulllo Lafllente Aliaga .••.••• , ldem ••.••••••••••
Hf'g. Hva. de Cnstellón núm. 74. " ~ Ni! vf'riu Nl1vl\l'l'o Hl\iz .•.••••••. fdem ••.•••••••.•.
Idem de Extrl\roadnrl\ m'nll. 15..... »Qnilltln Cllrr(l@CO Zamora ••••••. Idem .•••.•••••••.
Illem Rva de CastElllón núm. 74... ) PlIldeneio F",r'lálldez López {d<'m ..
Idem de Bur~ot'l núm. 86.......... »José Ferrero Lóp~z..•.••••.••••• Idell1 .••••••••••••
DIRtl'ito dA Cuba.................. ) DOlJliJ.go l'\lláre?' l\ladariaga••••• Capitán••.••.••.•••
ldero de Filipinas ••• ,... ••.••••••• »Julio l'tudríguez l'érez •••••••••• Idem .

Empleos Empleó
que so les confiere .¡

________I. I ¡ .I~fa __~_re_8_.I~

D. Gel'ardo T~jeda Gómez CoroneL.......... III ¡
• Fernandu .lill.j~I1o Recio....••.•. ídem............. 22;
,) Lni... Chllcón l'érez •.•••.•••... , hlelll .•••.• ,..... 26:
» Jo... é ErenllR Riera... • •••.•••.• T",nlente coroneL.. 3 i
~ Manuel NÚñtz JillJénez ••..•.•. ' Idem............. 4·
» Juan Mllrina Vega .•.•..•.••••. IdeJJl............ 4
» l\1ulluel Moreno lJhurrucll .•••••. ldem............. 7
• Anali'tl\t'io Rerlinch.,s Ramos .•.. Idem............. 13
} Domingo Miralles Urtells .•••••. Idem............. 111

[dem ..•.••••••••.

Otro .
Otro •.......•....
Otro •..••.••.••.•.
Capitán••.•..••••
Otro ••.•••••••••••
Otro ••.•••••••••..
Otro .•••••••.•• t ••

Otro. t' l' 1 .

Otro ••••••••••••••
Otro ,.
Otro ,
Primer teniente.•••
Otro ti ., •• '

Teniente coronel. •.
Otro .....•.•...•..
Otro •..•.•....•...
Comandante....••.
Otro ..•••.•...•. '
011'0 .•••••• , .••.•
Otro.••••...•.••..
Otro•.••.•.•.•• '
Otro , •.•..
Otro•.•.....•...•.

OtrQ•...•.•..•.•..
Otro ••••••.•••• ,
Oh·o .•..•.•..•....
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2
3
3

:3

:3
:3
:3
S
3
3
3
3
3
3

3
3
3
3
3
3
3
<1

~
4
7
8

le

18 octubre .• 1891i

13
13
18
14
15
16
20

22
23
23
26

26

26
28
28
28
29
30
31
31
31
81
31
31
l.o¡agosto ... 1896

AZCÁRRAGA

Empleo
que se les confiere

ldem..•...•..... ,
[dem. '" •. , .•.•..
rdem.••.....•.•..
ldem.••.......•..

l\OMBRES

)) Juan Nieto García .
J Julián Camús i\lijares ••.•••••.
I Juan Campo A.ragües .....•. '" .
» Eloy Hernándeii Obejero ..•.•••.

) Francisco Rodríguez de Landeira ldem. " .••......•
» José López Alaltián •••.•••••••. [clem..•.•••••.••.
:t Antonio Martínez Molina .••.••. ldem••.•....•....
) LuC&s de la Cuadra Suero. • •• •. ldem••....••.•..•
) Alvaro Sancho Miñano ldem.•..•....••..
)) Antonio Martinez Melo. • . • • •• •. ldem.••...•....••
» Alberto \Valls Mesa ldem ..
» Luis Hernández MartInez •••.•.• ldem....•.•..•...
» José Suárez Bal'reiro ., .•••.•••. [dem.••..•.••....
» Francisco Jiménez López •.••••• ldem.•••.•.•••••.
» Carlos de Benito Rivera ldem ..
» Raimundo Hita González .•••••• Idem .•••.•••...••
» Alfredo Pons Artes •.......•.•. Primer teniente••.•

Situadón actualEmpleos

•

Madrid 16 de nO'Viembre de 1896.

Primer teniente•••• Distrito de Cuba.•••••••••••••••.• D. Manuel Guiao Fernández••••••• Capitán..•• , ••••••
Otro ••••••••••.••• Idem....................... .•••• »Luis Valdés Belda.••••••••••••• ldem ••••.••.••.••
Otro ••••.••••••••• Idem••••••••.••••••••••••••.•••• »Juan Garera Trejo•••••.•••••• Idem ••...••.•••••

, fldem, afecto all'eg. de San Fernan'f
Otro.............. do núm. 11, en práctic!lsdel Esta· ) Manuel Abad Enríquez ••••••••• Idem ••.••••••••••

do Mayor en la quinta reglón .•••
Otro Distrito de Filipinas.............. J Bernardino Ariza Fraguas Idem .

.Otro Idem de Cuba. • • • • • • • • • • • • . . • .. •• ) Bafnel Carpio Rozado.;........ ldem .
'Otro ldem............................ ) Enrique CiiJl¡ent Terrer Idem ..
·Otro Beg. de Pavía núm. 48 »Gandioso Laborda Latorre Idem .
Otro ..•••••••••••• Distrito de Cuba.................. »Juan Sánchez BArcena •.•.••••.• ldem ••••.•••••.••
Otro Idem J Paulo Pérez de la Torre ldem .
Otro •••••••••••••• Idem••••••••.••••.••••••.••.•••. »Antonio Jiménez Herrera ••••••• ldem ••••.••••.••.
Otro •.••••.••••••• ldem............................ »José Clapés Juan...•••••••••••• Idem ••••••••••••.
Otro•••..••••••.•• ldem............................ »Justo González Blanco, •.••.•.•. ldem •.•••••••••••
Otro .••••••.•••••• ldem de Filipinas................ »Franci13co Hernández Pérez.•••• ldem •...••••••••.
Otro ..••.••.•...•• Ayudante profesor de la Academia

de Infantería ...•••••••••••••.• ' »Francieco Tiralazo Moreno•••••. ldem •.•••••••••••
Olro Distrito de Filipinas »Tomás de la Torre Santana .. ; .. ldem .
Otro Idém de Cuba .....••.•••.••••••• »José Calvo Rodríguez ldem .
Otro........... Reg. de Africa núm. 4 »Patricio San Pedro Aymat ldem oo .
Otro.•••.•••••.••• Distrito de Cuba................. J Jesús Marvá Echevarria .••••••• IdeJn ••••••.••..•.
Otro Idem de 'Puerto Rico.............. »Fernando Calero Ol'tega Idem .
Otro..•••...• , .••• Idem de Cuba••• ,. • • • • • • • •. . . • • •• »José Bargetón Fabre • • • . . . • •• •. [dem •••.••.•••.•.
Olro .••••.•••.•••• 'Idem de Filipinas............ .•.• :t Crescencío Alvarez Buílla Victory Idem •.•.••••••••.
Otro ldem de Cuba »Gonzalo Rodríguez Vega, ldem .
Otro Idero de Filipinas................ »Andrés C¡¡.macho Cánovas.•.•.•. Idem ••.••••..•.•.
Otro ..•••••• oo •... ldem de Cuba ..•. , . . . .. . •••• •• ••. :t Manuel Villar VlÍ.zquez·Aldama.. ldem ••.••••••..••
Otro oo •••• Reg. de Albuera núm. 26 ••.•.•••• ~ Enrique Quian Palomares Idem .
Otro oo ldem Regional de Baleares núm. 2. »Emilio Feliú Arbona oo ldem .
Otro.•....•. , " •. Distrito de Filipinas••••.•••••.•. ' .. Celao Mayor Núñez.••.••••••••• ldem........... •

, t'ldem de Cuba, afecto al regimiento~ ,
Otro••••••.•..• , . • de Cuenca núm. 27, alumno de la • Fernando Valdivia Sisay •••• , •• ldero ••••••••.••••

Escuela Superior de Guerra...... .
Otro Distrito Cuba. ' »,Eduardo Garcfll. Fuentes Idem .
Otro ldem............................ »Manuell'eoli Diviño ldem .
Otro•.••••• , . . • ldem d(l Puerto Rico... • •• • •• . . •• • Florencio Palacios Higueras •• , • \[dem .•••••••• , ••.
Otro••...•........ ldem de Cuba................ »Vídor Martfnez Lorenzo Idem .
Otro ldem dI" Puerto Rico • .. :t Francisco Sánchez Navarro oo Idem .
Otro IdemdeFilipinas »EnriqueGuerraRománs [dem : ..
Otro ldem de Cuba J Julián Pérez Zayas ldem .
Otro•.••••.••.•••• Segundo ayudante de la plaza de Al

hucemas.....••••...•.••.••....
Otro Disbito de Filipinas oo. '"

Otro••.•. " ldem de Cuba " .
Otro ....•.•.•••••• ldem •.•.•.•....•.•••••.••••• '..•.
Otro ...•..•...•..• Segundo ayudante de la plaza de Ge·

rona oo.............. J Mariano Ciurana Hernández, ldem. Oo .

Otro •••••.••••••.• Reg. de Gerona núm. 22, alumno de
la Escuela Superior de Guerra ..•

Otro, ..••••••••••• Reg. del Infante núm. 5••••••••••.
Otro Distrito de Cuba '"
Otro ' ldem de Puerto Rico .
Otro Idem de Cúba .
Otro ••..••••••.••• ldem•••.•••••••••••••.•••••...•.
Otro •••••.•.•••••• ldem •••••.••.•••••••••••••••.•..
Otro•••..••••.••.• ldem ••.•••••..•.••... '.•••••...•.
Otro .•••....••.••• ldem .•.•.•...••.•.••..•••••.•...
Otro. '" ...•.••••• JUg. de Africa nÚID;. 2 ••••.••..• "
Otro. " .••••••.••. DIstrito de Cuba.•..••••••••••. '" .
Otro ••.••.•.••.••• ldem de Puerto Rico .
Segundo teniente .. ldem de Cuba ••..•.••••••.••.•.•.

Excmo. fu.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na ~egente del Rfoiuo, ha. tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesh ordinaria de aSC6ntlOS, á
los oficiales de la escala de reserva del arma de Infantería
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
Don Gregorio Nevado Rodríguez y termina con D. José Oseos
S.lv~4o". por ser los más antiguos en 8UB respectivas esea
laafhallarlledeo1arados aptos para el ascenso; debiendo
disffut8:r eh ~rque' 'se·le8coll:B.ete~ la efectividad que en la
misma lIJe les asIgna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de noviembre de 1896.

AZCÁ.RRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SeñoreS Capitanes generales de la prImera, segunda, tercera,
cuarta, quinta, sexta y séptima regiones é Inspector de la
Caja general de Wtramar.



. --
Empleo EFECTIVIDAD

Grado¡¡ Empleoli Dcetino ó situación actual NOMBRES que
se les confiere Dial Hes .Año--

» Capitán.•••• Zona de Madrid núm. 67••.••.••••••• D. Gregario Nevado Rodríguez •• Coma.ndante. 6,octubre •• 1896
» Otro ....••.• Reg. Rva. de Plasencia núm. 106 •••.•• » Vicente Moreno RetamoBa.••• ldem ••••••. 10 ídem..... 18116
» 1.er Teniente ldem de Almansa núm. 18 .•...•••••• " Evaristo Nieves Cantera .•••• Capitán.• '." 6'ídem••••• 1896,. Otro........ ldem Rva. de Santander núm. 85.•••.. » Trinidad Lázaro Carmona••• , ldem ••••••• 7Iídem.•••• 1896,. Otro ........ Depósito para Ultrama.r en Málaga ••.• .» Mannel Bustamante López••• rdem ••••••• 10 ídem.•••• 1896
» Otro ........ Bón. Caz. de Madrid mimo 2•••..••••• » Lorenzo ZorrilIa Gil ••••••••• ldem ....... 12 ídem..... 18116
» Otro........ ldem íd. de Cuba núm. 17.••••••••... » Ramón Galia Geballi .••.•••. ldem ••••••• 19 ídem..... IBM

Capitán•••.• Otro........ Zona de Valladolid núm. 36•••••••••. » Andrés Castro López •••••••• ldem ••••••• 23 ídem.•••• 1896
» Otro ..••.•. ' Reg. de San Fernando núm. 11..•.• " • ,. Pedro Nieto BerrocaL ••••••• ldem ....... 28 ídem.•••• 1811B

1.er Teniente 2.° Teniente. Zona de Barcelona núm. 59••••••••.•. » Mignel Florensa Bria •••••••. 1.er Teniente 80 septbre •• 18116
Otro........ Otro ........ Reg. Rva. Gravelinas núm. 811 •••••••• ,. Juan Juncosa Vifias ••••••••• ldem ••• ·•••. 80 ídem.•••• 1896
Otro•••••••• Otro ........ Zona de Barcelona núm. 60 .•••••••••• » José Sánchez Orozco .•••••.•• ldem •••••• , El octubre .• 18116

l) Otro ••••••• , ldem .••• ,. _••••..••••••••.••.•.•••• ) Ignacio Fius Cantaren.•.••.. ldem •.•.••• 7 ídem..... 18116
Capitán..... Ctro........ Reg. Rva de Miranda núm. 67.••••.••• )} Juap. Abas Guardiola .•••••.• ldem•••.• ,. 8 ídem..... 1896
1.er Teniente Otro........ Zona de Oviedo núm. 7 ..•..•• , •.•••• » Eugeniu Rodríguez Costales .• ldam ....... 10 ídem.•.•• 18116
Otro........ Otro ........ Reg. Rva. de Teruel núm. 77 .•••..••. » Fernando Gómez Erruz .•.••• ldcm •••.... 10 ídem•..•• 1896
Otro •••••••. Otro........ Reg. Rva, de Lérida núm. 107 .•••.•.• » Jerónimo Creus Fontanals ••• ldem •.••••• 10;ídem••••. 18116
Otro••••••.. Otro........ Zona de Barcelona núm. 59 ....•.••.•• » Ramón Berenguer Donllto ..•• ldem ....... 12¡ídem..... 1896
Otro•••••••• Otro........ Reg. Rva. de Miranda núm. 67•••.•••. ) Vicente Santamaría Sáez••••. ldem ........ 15 Iídem.•••. 1896
Otro........ Otro....... , Zona de Zaragoza núm. 55...•••••.•.. ) Mariano Gil Valencia. _•••••• ldem •.•.••• 19rdem..... 1896

» Otro........ Rego de Sicllia núm. 7............. ; •. » Pedro Salvidea Estavillo .•••• ldem ••..••. 22 ídem••••• 1896
{Zona de Getafe núm. 16, en la Comisión/ -

23¡idem.... ' 1896)
Otro........ g~~~~~~~~~.~e••~~~~~~~ .~~s.~~l~~~.~~l» Hipólito Donoso Artigas •••••rdem .••••.•

)) Otro..... o.. ! Zona de Barcelona. mím. 59 ......... " »Manuel Gilí Segura.......... ldem •.••••. 23.idem..... 1896
) Otro .•••••.. Reg. Rva. de Pamplona núm. 61 .••••• ,. Pantaleón Heruándell Mae8tro

l
ldem .•••.•• 2Tdem..... 1896

l:er Teniente Otro .••••••. ldem id. de Montenegrón núm. 84..... »Miguel Tirado Tirado••••.••• ldem••••••• 23 ídem..... 1896
Otro •..••••• Otro........ Zona de Zaragoza núm. 55.... ~ ....... ) JOflé ascos Salvador......... ldero •..

o
.... 28 ídem..... 1896

D. O. nóm. 259

Madrid 16 de noviembre de 18116.

17 noviembre 1896

Relación gue se cita
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•
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo su
perior inmediato, en propuesta extraordinaria de ascensos,
como consecuencia de 10 dispuesto en el arto 1.o de la ley.
de 11 de julio de 1894 (C. L. núm. 214) y real orden de 10 de
julio último, al capitán de la· escala activa del arma de In
fantería, primer ayudante de la plaza de Palma de Mallorca,
Don Mignel Vidal Co11, por contar 18 años de antigüedad en
su empleo y hallarse declarado apto para el ascenso; debien·
do disfrutar en el que se le confiere, la efectividad de 2 del
corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido ti. bien conceder el empleo de
capitán y primer teniente del Cuerpo de Estado Mayor de
Plazas, respectivarr1ente, en propuesta ordinaria de ascensoe,
al primer teniente, segundo ayudante de las prisiones mili
taresd'e esta corte, D. Angel PradaMostaza, y segundo del
distrito de Cuba D. Francisco Sobredo Torres, por ser los
más antiguos en sus respectivas escalas y hallarse declara
dos aptos para el asoenso; debiendo disfrutar en el que se
les confiere, la efectividad de 29 de octubre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
elrid 16 de noviembre de 1896.

Señor Ordenador de pago'!! de Guerra.

Seiíores Capitanes generales de la primera región é isla de
Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de as
censos correspondiente al mes actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido conceder el empleo superior inmediato, á los ofi·
ciales de Ingenieros comprendidos en la siguiente relación.
que comienza. con D. Rudesindo Montoto y Barral y concluye
con D. Cesáreo Tiestos y Clemente,)os cuales están declara·
dos aptos para el ascenso y son los más antiguos en sus res
pectivos empleo!!; debiendo disfrutar, en los que se les con·
fieren, de la efectividad que ti. cada uno se asigna en la cita·
da relación: Es al propio tiempo lavoluntad de S. M., que los
capitanes D. Rudesindo Montoto y Barral y D. Fernando Mar·
tínez y Romero, que sirven en el ej€rcito de Cuba, y el de
igual clase D. José Alvarez Campana y Castillo, que pertene·
ce al de Filipinas, continúen en los expresados distritos en
SUi nuevos empleos, por existir vacante en los mismos y
serlt's aplicable lo preceptuado en el arto 7.0 de la real orden
de 28 de febrero de 1876 (D. O. núm. 48), y que los capita
nes D. Osmundo dala Riva y Blanco y D. Anselmo Sánchez
Tirado y Rubio, que se hallan en situación de supernumera
rio sin sueldo en la primera región, entren en número en la
escala de su clase para ser colocados.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y
efectos consignientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de noviembre de 1896.

AzoÁRRA.GA.

Saiíor Ordenador de pagos de GueRa.·

Señores Capitaneé generales d~ laa oi81~s 'Filipinas y Cuba y
de la primer" y quinta l'egioJl,es Y Comandante general de
Melilla.'" ,. ., . .

! ,",
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Relad6n qw 81' cita

D. Rlldesindo 1\1ontoto y Barral. Capitán .
J .Topé Alvalf"'z l'ulupUnl\ y Castillo [delll .
J Lni!' MartÍul:'z y Roluero l<JeU! •.••.••••••.
J Fl-'rnltlHiu )]llr Ínpz y l{lllll"ro Idelll •.•.••.••..•.
J Frallci"'l'O Cllstl-'II!' '!! <'1I1wlls . . • 1dl-'lll ...•••.•••.••
J Cesáreo Tit:'stos y CleWeI!te ••••. Idem ••••..••••••

26 nctubre.. 18911
2t\ ftll-'lll •• " 1R96
21\ tdl:'m . • .• 1R96
27 ,deUl •. .. IR96
27 tlll-'m ••.. IR90
211 ídem.... 1896

Año

EFECTIVIDAD

Día

Empleo
que se les confiereKOMBRESDestinos

Ejérr.ito de Cuba ..
Fili¡,inllS •...•..•.•••. •..• . .
¡'ou,pldIÍll lngf'nieros de Melilla .
~:jérd1U de Cuba.... ... • •.•.•.•
2.0 Rl-'gilUil-'lltO de Zap.s Minad. 8 ••.

l:h·giu.Liellto de Pontoneros .•••.•.•

1.ar Teniente .••••
Otro •.••••.•••.••.
Otro ••.•.•.•••.•.
Otro.•.•.•.•.••••
Otro .••••••••••••.
Otro ' ••••••.

Madrid 16 de novieIllble de 181l6.
ACr••

S,· SECCI6N

Excmo. Sr.: En vista da la propuesta reglamentllria de
8scpnsos c. rrespondiente al mes aC'tulll, la Rfina Regente
dd ReiJ'o, en noolbre de su AlJgust· Hijo el Rl-'Y (q. D ~.\,!'le

ha s~r\"i to c(·nc.-der Al emplf'() 1!llp~1 ior inmediat•• , á los jef. S

y ofi:ialea del Luerpo Jurídico Militar C'olDprt>ll.iidos en lu 8i~

guieuw relllción, que comÍtltlz9, con D. Fralldso~ García y
Garmllod¡a y concluye con D. Alvaro Valoro de P"lm:i, los
cual, S están declaradOR aptos para el ascenso y fOn los más
antiguos en sus respectivos empleo!'; dl:Jbiendo disfrutar en
los que se lt'8 confieren, de la t:-fectividad. qu~ á cada uno S6

asigna en la cita.la relación. Es al propio tiempo la yoluntad
de S. :M.} que D. O.aofre Sastra y Clnet, D. J03é I'lañoa Ropisll

y Vázques: y D. Gnmsl'sindo Otero y Guerra, continúen en
PU'!rto Rico, Fllipinllil y Cuba, no obstante m aFcen~o, con·
Íorm~ al arto 10 de la real l\r.len de 28 de fehrero último
(C. L núm. 48) y IItt. 46 del rt'glameutú de 18 de marzo de
1811 (C L. llúm. 121).

Dtl real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem:i;\ efectos. Dio!! gUllr la á V. E. muchos liñus. Ma·
drid 16 de noviembre de 1896.

Señor Ordanador de pagos de Guerra.

Señores Capit!lDfS generales de la p-imel'a, segunda, tercera,
cuarta y oc'ava regiones, é islas Filipinas, Cuba, B..leares
y Puerto Rico.

EFECTIVlDAD
Empleos ~st1nOJi NOMBRES Emple~ue

¡elllll co ere
Dio. Mes Año
- -

Auditor de brigada. 4.° Cuerpo de E'jército.•••••••.•. D. Franci!'co Garcfa Garmendia ••••. Auditor dEl división 1i octubre •• 1R!l6
T. al.ditor de l.&.. 2.° idem de id ••..•••••.•.••••. » KicoIás GarPlIy CasIillo•..•..•••.. Idem de briguda... 17 íúem •••. IR95
Otro............. R.o idem de id .••.••••••.•••••. • Francif'co Ppgo y l\.léndez..•.•.•••. IJem .. .... ' ....... 31 idem •••• lR96
T. auditor de ~.a.•.• Dislrito de Puerto Rico ••••••••. • Onofre Sastre y Canet..•.••.•.•..• T. auditor de 1.a .• 17 ídem •••• 1R96
Otro•••.•••••••••• IdplIl de Filipinas ............. » José Mufioz Rl-'piso y Vá7.qnt'z •.•• Idem ............. 17 l.hun •••• 1l'!\l6
OtIO•••••••••••••• 1.el Cuerpo dI' ejército .......... » Alvaro GareÍa Ibáfier. y Palomino .. Idem •••••••• .... Ji ldem .••. IRllo
Otro ... .... .......... ..... . Distrito de Cuba. .. .............. J GUllIer!'illdo Ot"ro y GUl-'rra, •.•. ' . [dem •.• " •••••.•• 31 ¡denl •••. 1896
Otro.............. CllpitanÍa general de Baleares•.• J Fernando MOPcHrdó y .l\Illrtínez .••. Idelll •..••.• 31 Ídl-'m •••. JR\l6
T. auditor de 3.8

••• 4 o Cuerpo de ejército ........... » J oFé N'nllJ;t'nat y FOIICllbel ta•..••. T. auditor de 2.8
••• J7 ¡den¡ •••• 18\16

Otro .............. 8.er idem de id•••••.•••.••.•••. ) Alvaro Yalero de PaIilla •.•••••••• luem •.••••••••••. 3J ídem •••• 1896

.Mtt.drid 16 de núviembre de 18~6. AZCÁRRAGA-.-
CLASIFICACIONES CRUCES

i.· SECCIÓN La SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina litagante del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar
la clll~ificlición hf(~ha por eFla Junta CJ'Dsultiva, de que
V. E. dio Cuellta á este Mini~teli() en 21 de octubre últi·
mo, y en I5U virtUd dedarar llQto para ell.lsctnso al \Jyuetall
te 3.° de Ja'Bligada Sanitaria D. ManuelM... rín ~arb, que re·

une lae c(,n'1iciuuei< que dtltPrminll. elllrt. 6.° del reglamen·
to de 24 de mayo de 1~91 (O. L. núm. 1t15).

Thl real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
fines cousiguientes. Diol:! gUllrde á V. E. muchos años.
.Mudrid 14 -de uoviembre dl:l1b96.

AzCÁRRAIU.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

-.-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á e!'te Ministerio en 3 de octubre último, promovi,\a por el
sargento del primer bhtallón rlel rt'girníento Infantería de
Granada tlÚm 34. Jú.. quín Q!l'rO VigO, en 8úplka de que .e
le cOllc.<1a la pen,,¡ólllllelllmul <1:)) pel'lbtll8 pur h/.1b r obtd
nido tres cruces Tlljas dell\Iérito Militar, la Reina Rt'geote
del Rdno, en nombre de I'n Augu.;t.. Hijo el Rt'y (q. D. jl;.),
8'3 ha servido acceder á. dicha petición, con arreglo ll. lo dis·
puesto en el arto 49 d",l reglamento de la Orden.

Do la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ddctl s. D,o!' guarde á V. E. muchos /lftos. Madrid
14 de novit:nü¡re dI! 1~\J6.

AWÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla dc CuDa.

--
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Expmo. Sr.: En vifi!ta de la instancia que V. E. remitió á
este Minif\terio, pn 30 de abril último, promovida por el sol
dado licenciado José López Piñero, en súplica de que se le
abone, fuera de filas, la pensión mensual de 7'50 pesetas,
correeponrliente ti la cruz del Mérito !tIilitar tí que tiene cine·
cho con arreglo á lo prevenido en la real orden de 18 de junio
de 1~76,la Reina Regeute del Reino, en nombre de su AugUR_
ti' HIjo el Rpy (q. D. g.), aprobando lo propuel"to por el capi·
tán g"llflral de la isla de Cub'l., se ha servido acredar á dicha
solit'ilud, diAponiendo que por la Dell-'gllción de HNcienda de
la proviuciu. de Albacl"te SH abone al interesa·lo la pensión de
rtftlreIlCll\. á partir del 23.{e abdl de 11'\91, ó sea con loslltra.
sos de 1<·s cinco años anteriores á la f,n'ha de su i08tancia.

De roo} (\rden 10 digo á V. E. para ro conodrniento y
efectoa con·iguit'ntes. Dios ¡marde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Vdencia.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En "ista da la instancia promovida por el
eoJdltdo licenciado Juan AlmaDIa_Alfaro, en fóúpliea de tibo·
no, fuera de filll. ..., 1ie la pensión mf'nsual oe 7'50 pefleres,
8.Jlt'Xll. á la cruz del Merito ~Iilitar que le cllrrl'pponrle en vir
tud ,le lo preveni.lo en la real 'orden de 23 tie 8go~to de
1875, la Reina R. gente del Rduo, en nombre da I'U Augull'to
Hiju el R..y (q D. g.), apr( bando lo pr()pue~to por el Cllpi·
tán generl11 de la islu de Cuba, se ha Fervido al'cerler,á di·
cha sOlicitulI; disponiendo que Pi r la Pllgarluria de la Jun
ta de Cla8eél PltSiV8S, se abone al recurrente la pensión de
referencia, á pártir del 28 de enero de 1891, ó sea con los
atr8Fosde los dnca años anteriores á la fecha de su ins
tancia.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
efl:'ctos con!'i~uieotet<; en la inteligencia de que el intf'rf'sado
h.'1 promovido ¡.u solicitud desde e~t'L c¡)rte, sin exprt;sar las
leñM de f'U domicilio. DiOB guarde a V. E. muchos l1ños.
Ml1drid 14 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Pefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura......
DESTiNOS

l.a S:mOOIÓN

Excmo. Sr.: La Rf'ina Rf>gente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo t-l Rey (q. D. g.), ha tenido á bien,nom·
brar flJU iauta de órlleues del gen¡,ral de divil'ión D. Euge
nio de Stijas y Patiño, en eitullción de cuartel en esta corte,
al comandante de Caballería D. Eduardo da Alba '1 Massa,
que lo era de campo de dicho general en su anterior situa-
ción. ,

De real orden lo ¡;ligo á V. E. pa~a su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZC~RA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Ordenador de p!lgos de Guerra.

7.' UlIlCCXÓ:N
Citcular. Excmo. Sr.: Alteradas notablemente las

pluntilla!!! del distrito de Filipinas, con motivo de la insu
rrecoión allj oCluride,., de ~erdo con lo qUe para casos

881

tales fstablece el párrf.Ío 2.° delart. 2.° del reglamento de
pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121),
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reba Regente dd Rei·
no, se ha servido resolver que, á partir de e!!t~ fecha, el re·
ferido pase de jf'fes, oficiales y asimilados al distrito de Fí
lipina~, se verifique en la forma y condiciones que para
Cuba y Puerto Rico preceptúa la real orden de 1.0 de
abril de 1895 (C L. núm. 92); y que p·)r lo que á sorteos se
refiere, Fe aplique la de 1.° de julio del propio 81\.0 (C. L: nú
m¡-ro 195), quedando modificado en este sentido el repetirlo
rb'¡!h.lment,', que hasta la f<Jtha se hallaba vigente para Fi·
lipinas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. lll. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor: ....
. ".,.

Excmo. Sr.: . En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio E'n 23 de septiembre próxImo pasado, el Rey
(q. D.g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, h1
tenUo á bí-n aprobar que V. E., á peticion del generl1l de
brigada D. J'I~é LÓfJf'z Amor, haya nombrado ayudantes de
campu y de órden<'s ti lo" cll.¡JÍtllnE:s de Infcnterí<l D. José da
Pereda Gómez y D. Ramen Molina Concairo, respectivamente_

De real orjen lo digo á V. E. para l!5U conocimiento y
demás f'fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

•• GIL

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio ~n 15 de septiembre próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre 1& Reina Reg¡.,nte dd Heino, ha
tenido a bien aprobar que V. E., á petición del teniente
gen"ral D•.Francisco Javier Girón y Aragón, haya nombra.
do ayudante de campo del mismo, al comandante de Arti.
llería D. José Roca de Togores, en reemplazo del teniente
coranel de Infanteria D. Nltrciso Acosta Meave, que ha re.
grlsado á la Peninsula•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde é. V. E. muchos años. Ma.
drid 14 de noviembre de 1896.

Sefior Capitán general de la isla de Cuba.

ESCALAS DE RESERVA
1.a SEaCIÓ:N

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el real de
creto de 28 de octubre último (B. O. núm. 244), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bitln conceder tI empleo de segundo teniente de
la escala de reserva retríbuidade Infanterh, con destino á
Ultramar, al sargiJnto de dicha arma, que ee halla en el De..
pósito de bandera y embarque de Barcelona, D. Borllardo
Rubi 1 Santiago, que lo ha solicitado y reune las condiciones
exigidaa;asigoándole en rm empleo la antigüedad'de la fe
cha del expreelldo real deoreto.

De real orden lo dJgo á V; JI. pire. su .onocbntento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma·
drid 16 de noviembre de 1896.

AZOÁRBAGA

Señor Ctl.pitán general de Cataluña.

Señores Inspector de la Caja general de Ultramar y Ordena·
dor de pagos de Guorra.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el arto 24 de
la ley de 30 de junio de 1895, y en los reales decretos de 4
de agosto y 24 de octubre del mismo año y 28 de octubre úl
timo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder el empleo de segundo te
niente de la escala de relilerva retribuida de Caballería, con
destino al ejército de operaciones de Cuba, á los sargentos y
SUB Rfimilfldos comprendidos en la siguiente relación, que

D. O. n6m. !5~,

•

.comienza por D. Francisco Gómez Val41ro y termina con Don
JOlé Serrano y Serrano, que lo han solicitado y reunen la!!
condiciones exigidas; asignándoles, en su nuevo empleo, la
antigüedad que á cada uno se expresa. Es asimismo la. vo
luntad de S. M., que estos oficiales pasen desde luego á
prestar servicio, en comisión, a Infanteria y en el expresado
distrito, interin no haya en él vacante de su olase en el arma
de Caballeria.

De real orden lo digo á V. m. para su conooimiento y
efectos consiguientes. úios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Serwr Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primer., segunda, cuarta
y sexta reg.¡ones é Inspector de la Caja ganeral de Ul·
tramar.

CuerpOll de que proceden

Relaei6n que se cita

NOMBRES Antigüedad
que ~e les señala

Reg. Caz. de Alcántara, 14.0 de Caballería D. Francisco Gómez Valero ¡
Idem id. de Treviño, 26.0 de i~.l... .. .•..•.. 1> Er:tilio ~ad:igal Garcia•..•.•.......•.•...• 28 octubre 1896.
Idem Lanceros de El'lpaña, 7. de id 1> J:\Ime HIlan Glebul. ..............•.••••••
Idero Cnballeria Eva. de Cádiz núm. 33....... :. Julián Uribe Garcla .
Oficinas milíÚires.-&;1biuspección del 4.o Cuer-t I

po y en comisión enla liquidadora de Cuer-\ :. Amaro Alvarez Hernández ...•..•...•..••.• ¡
pos disueltos de Cuba. • . . . . . . . . • • • . • • • • . . . . b7 julio 1895

Real CuE'rpo de Guardias Alabarderos. . . . . . . •. 1) Pedro de Lamo Rodríguez .•.•.••••••...•.•• { .
ldem•.•...•..•...•.•..•...•.•••••.. " .... , ~ Juan Izquierdo Peña.•••••••••••••..•..••.. ,
l..tem...................................... ~ Juan Gandia Expósito ..••...••••.•..•••.. '11.0 enero. 1896.
Idem.. • • • •. . • . •••• • . .• . • • . . . • ••• . . •• •••••• »José Serrano y Serrano..••..•••.•.•••••••.• 23 marzo 1896.

Madrid 16 de noviembre de 1896. AzCÁRlU.GA-.-
LICENCIAS
7.8 SEOOIóN

Excmo. Sr.: En vista del es~rito que V. E. dirigió á este
Minietfl'iO en 6 del actual, cursando instancia. promovida
por el capitán de Infantería, del diRtrito de Cuba, D. Manuel
Andíll y Riera, en la actu<tlid~d con licencia por enfermo pn
esa región, solicitando se le concedan cuatro meses más a
la expresada situación, en razon á su mal estado de slllud,
que acredita por medio del correspondiente certificado fa
cultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido dü~p()ner que el
recurrente quede sujeto á lo preceptuado en el arto 2.6 de
la real orden de 27 de julio último (D. O. nÚm. 165).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Capitán general de Js. iala de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

'..-
PENSIONES
6.,· ~Ó)f

Excmo. Sr::' El Rey (q. D. g.), yensunombrela Reina
Regente del Reino, conform.ándos6- con lo expuesto por el
Oonséjo SUpl6000 de GUel'la y Marias. ea 9 del cordent&Jn€s,

1ha tenido á bien conceder á D.a Pilar Pamiés Casas, viuda
I delcoronel de Caballería D. Nicanor Picó y García. Pego,

como comprendida en la ley de 15 de julio próximo pasado
(D. O. núm. 156), la pensión ar,ual de 2.372'50 pesetas,
que le corresponde con arrE'glo á la tarifa núm. 2 de la. ley
de 8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará á la inte~

resada, por la Pagllduria de la Junta de Clases Pa¡:,ivas, des-
i rlll el 18 de julio último, siguiente día al del óbito del cau·
í sante, é interin conserve su aotual eE'tudo.
~ De real oden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
¡ nemás efectos. Dios gU8rrle á V. E. muchos años. Ma~

! drid 14 de noviembre de 1896.
1
1 . MARCELO DE AZCÁRRAGA

ISeñor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

~ Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llarina.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), :v en BU númbrela Rei·
na Rflgenta del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 del mea pró'
ximo pasado, ha tenido ti bien conceder á D. a AmaBa Barba
y Garllía, huérfana del comandante de Infanteria, retirado,

! Don Pedro y de D.a Florencia, la pensión anual de f 200
pesetas, que le corresponde con llrreglo á la ley 'de 25 de ju~

nio de 1864; la cual pensión Sq abonará ft la interesada, en la
Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia, desde
el 23 de mayo de 1891, que Bon los cinco años de atrasos que
permite la ley de oontabilidad, IÍ partir de la fecha de su
inetnnoia, ínterin pernumaflca soltl\lra; con deducción de ~a
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Excmo. Sr.: El Rey (q.Ú. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del ReinO, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del a.ctual, ha.
tenido a bien confirmar, en definitiva., el1\6tiro con uso de

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluñlt.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

S" SEOOION'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del actual, ha tenido
á bien' confirmar, en definitiva, el señalamiento de haber
provisional que se hizo al capitán de Infantería D. Diego de
Coso González, al concederle el retiro para Barcelona, según
real orden de 25 de septiembre último (D. O. núm. 216);
asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
225 pesetas mensualefil, que por sus afios de servioio le 00

rref'ponden, y 75 pesetas, á que tiene derecho con arreglo á
la legislación vigente, por bonificación del tercio, el cual
le será abonado por las cajes de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 14 de noviembre de 1896.

RETIROS

REDENCIONES

Señor Capitán general de Aragón.

AZCÁR~GA

-.-.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
Julián Esquerra Esparza, vecino de Biota (Zaragoza), en soli
citud de que se le conceda autorización para redimir á me·
tálico á su hijo Francisco Ezquerra Rived, recluta del rl'!em·
plazo de 1895, destinado al batallón Cazadores de Alfan·
so XII, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que el interesado se
atenga á 10 resuelto' en real orden de 27 de agosto último
(D. O. núm. 192).

De orden de B. M. 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde 8. V. lil. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1896.

Safior CapiUn general de Valencia.

9.a SECO¡ÓN

Excmo. Sr.: En vista de una 'instancia promovida por
Dúña Buenaventura Boguera, vecina de Aleiza (Valencia), en
súplica de que se le conceda autorización para redimir á
mE'tólico á su hijo Agustín LIopis Boguera, recluta ~xceden·

te de cupo del reemplazo de 1894, de la Zona de Játiva, in·
.corporado á filas en 4 de septkmbre de 1895, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar dicha petición, con arreglo á lo
dispuel'Jto en el art.174 de la vigente ley de reclntamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos afias.
Madrid 14 de noviembre de 181)6.

AzoÁlmA.GA
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Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Manna.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Julia Mora. Gutiárrer:, viuda del capitán de Caballerla
Diln Bernardf) Ramos y R0driguez, en solicitud de pensión;
y no ha.llándose la intc:resada comprendida en ninguna de
las disposiciones vigentes sobre el particular, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del RE'ino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 26 del mes próximo pasado, se ha ser·
vida desestimar la rt-ferida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect'Js. Dioa guarde á V. E. mncho.s Rilos. Ma·
drid 14 de noviembre de 1896.

M.llicELo DE AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

MARCEW DE AZCÁRRAGA.

AZCÁRRAGA

-
Excmo. Sr.: En vista de la inl"tancia promovida por

Doña Leonor Irisarri Guardi, viuda del segundo teniente de
Infantería D. Dionisio Alonso Hernández, en solicitud de
pensión; y no hallándose la intereoadl1 comprendida en nin
guna de las disposiciones vigentes sobre el particular, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 21 del mes próximo pasado, se ha ser·
vida desest}mllr la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conodmianto y
damas efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 14 de noviembre de 1896. .

MáRClllLO DE Az ÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor :Pre~del.lte del Consejo hpramo da Guarra y _.rina.

can~idad liquida que hubiese percibido ~u referiila madre
en conCE'pto de las pagas de tocas, importantes 470 pesetas,
que le fueron otorgadas por real orden de 4 de mayo de 1867.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demas efectos. Dios gnarde á V. E. muchos afios. M&
dl,'id 12 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña EUla Morales LópeK, viuda del comandante retirado
Don Ramón Silva Fernández, en solicitud nuevamente de
pensión; y no siendo aplicables á la interesada ninguna de
las disposiciones vigentes sobre el particular, según se le
manifestó en real orden de 29 de julio próximo pasado
(D. O. núm. 168), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Gllerra y Marina en 4 del corriente
mes, se ha servido .deEe~tímllr la rderída instancia.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
14 de noviembre de 1896.
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Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Conseio Supremo de Guerra y .arin•
y Director general de la Guardia Civil.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Cabluña.

Señor Ptlsidente del COllsojO Supremo do Guerra 'I1I.fin••

Excmo. Sr.: El R,:;y (q. D. g.). yen fo1U nomhre la Rpina
R gellte del R in", de acuerdo Q' ,n lo iuf .rIlla.lo por el Con-
s j' SUI rHOlO de Gu. rra y M .rinr.l en 5 del ml'S ll<'tual, ha
t':'J,Ho ti bien cOllfirmar. en d'fillitiva, ti peñal;;,mi..nto pro
vi,.iolllil de hlthf'r pasivo que pe hizo al par~Hlto de la Guar
dia Civil Ir. anuel Moreno'Gálvez, al concederle el retiro
para Va'encia, según real or len de 25 del'eptiembre úl·
timo (D. O. nÚm. 216); asignándole los 40 céntimos del
sueldo de capitán. ó sean 100 p~st'taa al mes, que le corres·
pond¡.,n por sus tiños de f'ervicio y con sujpción al real de
cret,) de 9 de octubre de l889 (C L. núm. 497).

Da real orden lo digo á V• .H:. pllra su conocimiento y
demás t-f"'ct~s. Dios guar.if' á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1896.

Señor Cllpittin general de Valencia.

Señorel'l Presidente df'l Cons~jo Snp1'8D10 de Guerra y lI.rlna
y Directvr general dl:! la Guardia Civil.

fines consiRuientes. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 14 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la IWina
Regente del Reino. de acuerdo con lo informado por el Con·
s"'in Suprl'mo de Guerra y Marina en 5 dd mes actual, ha
tenido á bi"-n confirmar, en defi'.itiva, elsp.ñalamienío pro
vi~ional ,le h'l br.r pasivo que I'e hizo al FargAII1¡(> de la CUIll'

dia CiVil Hlpóhto Núñez Paniagna, al ('ollceilerle el retiro pllra
::3alllmancll, s...gún rt'lil orden de 25 de !'epth·mbre último
(D. O. núm. 216); ll~i~náridole los 40 céntiooOB del su(11do
de capitán, ó seau 100 pesetas al m~s, que le oorresponden
por SU3 años de servioio y con sujeción al real decreto de 9
de octuhre de 1889 (C. L. m~m. 4117).

Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás ~ft:leto¡,l. Dios guardA á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de noviembre de 1896.
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uniforme qne BR conoetiió pllra Manz!},nares, al capitán de
Ingenieroll D. BIsiliet· BUf'ndla Parra. sf'gún real orden de 29
de sf'ptiemhre último (D. O. núm. 219), única ventaja que
por fU13 años ele Sl}rvicio le corrl's¡>onde.

De renl (,rJt:n lo oigo V. E. para BU oon(l('imiento y
finfs ('om:ig-uiente~. Dius guar.le á V. E. muchos años.
Madrid Í4 de novitmbre dtl 11::-96.

, :MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán genernl de eaafilIa la Nueva y Extrf'madnra.

Stñor PredJente del Con86,o Sup'emo d6 Guarra y llarln••

Fxcmo. Sr.: El R'y(q. D. g.). Y pu'su nombre la RE'ina
IWg<>nta tiel Reino, de llcuprtlo con lo illformlldo por t'1 Coo
s':jo Suprt'mo dtl Guerra y Marina en 5 del actual, ha tenido
á biau confirmll.l', en definitiva, el Sflñalamiento de haber
prvvisional que Be hizo al primer t· niente de Carabineros
Don • ariaDO Jiménl'z Car('al'. al conct'-d61'le el retiro para Be
&lJú, 8f'gón real orden de 2.5 de sf'ptiembre último \D. O. nú
mero 216¡; jlsj~nándole 10>1 84 céntimos del sueldo di'l ~u em
pleo, Ó tillan 157-50 p'¡,>eta~ Dolensuales, que por sus años de
servicio le corresponden.

Dtl real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finE'B conRi~uientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr: El Rpy (q. D. fE.). y en su nombre la RAina
RE'gent.. del R~ ino. d'i Bf'Uro.o ron lo informarlo por t-l Con
sej" Supremo da Gúerra y M .rina pn 26 ite octubre último,
ha teni.lo á bien corJfirmar, ton ddinitiva, el señalamieoto
de h:.b~r provi~ional que se hiLO al primer tt'niente de Cara
bineros D. D(m~ngo S.á Núñl'z. al conce,ierle el retiro para
esta carie, s¡>gún real ortlen de 2~ de agosto próximo pa8ado
y rtoctifieaciou ac!l~rllt..ri¡¡, de 1~ de f'epti~mbre siguiente
(D. O. núm. 193); t1signán,lole los 90 céntimos é!-el f:oueldo
de f'U tmpleo. Ó st'sn l68'7.') Jlt'setll~ mensuales, que por sus
liño,; de strvicio le cornSl'0nd~ll.

De r(111 ordt'n lo di¡{o á v. E. para flU conocimiento y
fineR Ct_onl-'igui..ntes. Dio.. guar le a V. E. muchus liños.
Madrid 14 de lJovit'mbre de 1~~6.

M.-\RCELO DE AZCÁRRAGA

Señor CapitRn general de eaattlla l. Nlleva y Extremadnra.

Señor Prtsidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

. Señor Capitán general de Cataldia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), Yen I1lU nombre la Rei
na RE'gente dt-l Reino, dé acu¡>rtlo con lo informado por 1::1
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 delllctual, ha te
nido ti bíl:ln confirmar, end\lnuitiva, el sE'ñalamiento de ha·,
bE:r provhdon~l que se hizo al cura de distrito D. José Balles
teros Sevilla, al conceclerle el retiro para ,BJlrcelona, s~gún

real orden de 28 de sE'vtiembre último (D. O. núm. 218);
fts:gnándole los 78 céntimos dd sueldo del empleo-de cape
llán mayor, 6 fellU HJ5 pesetas mensuales, que por sus años
d~ servicio lecorre¡-voaJea.

De rtla\. urdtm 10 digo á V.!l. pata BU conooimieato .,

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. f,I;.), yen su nombre la Rei
na R~g"nte del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Conspjo Supremo de Guerra y Marina en 5 del mes actual, ha
tenid" á bien confirmar, en definitiva, el señalamÍtiJUto pro
visiunal de haber pasivo que se hizo al sarwmto de Ip. Guar·
dia Civil Manuel Oliva Rodrlgu~l, al concederle el retiro para
Las Cl1bE-zl:ltl (Sevilla), segúu real orden de 25 de si'ptiembre
último (D. O. lJúro.. 216); 'asignándole los 40 céntImos del'
~ueldo de oapitan, ó sean 100 pesetas al roes, que le corres.
ponden por sus años de servicio y con sujeción al real de.
creto de 9 de octubrl;l de 18 9 (C. L. núm. 497).

De real arden la~ a V•. l\}. pa.Ta ita douooimieuto .,
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Excmo. Sr,: El Rey (q. O, g.), yen su nombre la Rei
na Rt'gelltcl del Rdnn, de ~cuer.lo con lo informlleio por t'l
C(lnst'jo Supr- mo de GU"lrra: y Marina en 5 clel m¡..s a, tual,
ha ttJlliJo á bien c,mfirmar, en dt:"fiuitiva, el st<tialami..nto
provioional de haber p~sivo que Sé hizo al ~uardia civil
CD-rlos Fer..ánd,z Sánch¡.s, al experlir,.ele d retiro pnra Co.
IUl1gl~ (Oviedo). según re»l orden de 25 de septiembre últi
mo (D. O. núm. 216); asi~náIldole 28'13 peattlls m~lJsualt:s,

que por SUd años de servido le curnl'lponden.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines c'lDf'iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1896.

AzC.ÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

Señores Prer:iilente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Dirt:cto.r general de la GuardIa Civil.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. f{), yen AU uombro 1« nejo
na Regente del Reino, de acuerrJo con lo i.,formado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y 1tlarina en 5 del ml'S actual"
ha tenillo á bien confirmar, en definitiva, el señalamimto
provisional de haber pasivo que Be hizo al guardia éivil Jo
aé PadIlla Ubed., td expt::ldirst::lle el retiro para Almeria, se
gún real orden de 25 ele I'flptiflmbre último (O. O. nÚme
ro 216; asjg(lI\ndole 22'50 pe~e!as ml:"nsua!es, que por BUB

añf's ele 8tltvicio le corrt:'fllp..n lt:'l1.

n.. rE'1l1 orOf'11 lo dj~o á V. F~. ,para. !"1U cOl)()('imiento y
fines cClns:gllientes. Dio.. gUtlrle á V. E. muchvs años.
Madrid 14 de noviembre de 1~96.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán g,merál di) Sevilla y Granada.

Señore:! Presid,mte del Consejo Supremo de Guerra y Maria.
y Director general de la Guardia Civil.
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AZCÁRRAtiA,

&ñor Capitán general de Burgos, Navarra y Vasctngadall.

Señores Preshlente d"1 Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guudia CivIl.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regf'nte del Reino, de acu¡..rdo con 10 il formado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 5 dd mes actual, ha
tarddo á bien confirmar, en definitiva, E:'l señalamiento pro
visional de heber pasivo qne ~e hizo al guard.ia dvil Miguel
P"druelo Alejo, ¡;l'expedírsale el retiro para \'alladolid, se·
gún real orden de 25 rle E'eptierobre último (D. O. núme·
ro 216;; I.u-ignándole 22'50 pH:1etas men15ultles, que por sus
años de sHVJci I le correspouden.

Dé! real IJr¿lt1n lo digo a V. E. pllra su conocimiento y
efectos consiguientes. DiOfl g'uJI.rde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre dtJ 1896.

OfW8.' eIedc)l:I. D;ql guarrle á. V. E. muchos años. .Ma·
dl'hl14 de noviembre de 18D6.

A1CÁRBAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.
.'

Señor<s Presir'lente del Consejo Sup"emo de Guerra y Marina
y pirector generlil de la Gu"rdia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.), yen su nrmhre la Rei·
na Rt'gente d...l Reino, tle IltlGenlo con lo iJ¡f"rmado J!(>r
fll C"DSf'jl) Sllpremo de Guerra y Marina en 5 dd mes f.C
tllal, ha tenitlo á bien cf)nfirmar, en ddlllifivR, el s€'ñllla·
miento provisionnl de h»ber pllsivo que se bizJ al sllrg-nto
de la Guardia Civil Esteban Sáenz Perea, al concetlerle el re·
tiro para Vitoria (Áava), spgún leal orden de 25 de septirm.
bre último (D. O. núm. 216); llsignándole l(,s 4Q célllimos
df:'l ~uf'lOo de capitán, ó "elln 100 pesetas al mf:'S, que le co·
rresponden por ¡;UIíl añns de flu,icio y CCtn suj¡..dón al real
deaeto de 9 de octubre de lF89 (O. L. núm. 497).

D~ real orden Jo dIgo á V, E. para ['u conocimiento y rte·
mAl'! t'fectos. Dio~ gllllrde á V. E. muchos años. Madrid
14 de noviembre de 1096.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de .Castilla la Vieja.

Señores ~reBidente del Consejo Supremo de Gurr. y marina
y Director general de la Guardia Civil.

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei

na Rf'gente dEll Reino, de aClilerdo cOn lo informado por el
Oun8fjo Snpremo de Guerra y Marina en 5 dél mes actual,
ha tenido R bien confirmar, en definitiva, el señalami...nt..
pro\'Í"ipJllll dH h»bMr p.asivo que Sil hizo al guardia civ'1M..r
crlino Riera Alvalez. al ¡"xpedir..e'e el r.tir.. pllra Lunrca
(Oviello), st>gún real orden de ~5 dA 8f'ptiembre último
(D. O. núm. 216); a"ignál1'tole 22'50 pesetas menbuales,
que por sus años dd aer>'icio le corre"}Jllllden.

De real ordm lo digo a V. E, para su conocimif'nto y
firlr'S consiguientf's. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de no-vicmbre dEl lbUG.

AICÁRBAGA

Señor O¡¡pit8.n general de Castilla la VieJll.

Señor.s PrEsidente del OCDsejo Supremo do Guerra y Marina
y Director general ,de la. Guardia Clvil.

S"i1or Capitán general ile'Cat;.luña.

Señons PrE:'sidl'nte del CODSeJO Supremo de Guerra y :MuiDa
y Dlrector general de Car"billeros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en au nombre la Rei·
nl\ Rt'gente del Reiu(I, de acuerdo con lo iuforrll'J.do por el
Oonst'jl) f::luprérÍJO de (}uPi-rra y ~rarina en 5 <1t'1 mes a{~tual,

ha teuHo á bh:n c{¡n:firLnl:lf, en definitiva, el aefll~lamiento

prllvísilÍIl81 ele haber pasi'fo) que I"e hizo all'ilrgénto de (ara
binaros Antonio Achit Mal'tínez, al cnnce.le!le el ft:tW) para
Bel,)radu (Búrg"s), se~úl1 real orden ele 25 de septiembre
úl&imo (D. O. núm. 21G)j Uf:lignalldole, liJa 40 céntimos del
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aueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le corres
ponden por sus años de servicio y con sujeción al real de
creto de 9 de octubre de 1889 (O. L. núm. 497).

De real orden lo digo á v. E. para su conocimiento y
demás eft'ctos. Dios guarde á V. E. muchos ·años. Ma·
drid 14 de noviembre de 1896.

AZCÁBRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongada!.

Señores PresiJente del Consa:o Supremo de Gu&rta y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del m6~ actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al carabinero José
Besteiro &luto, al expedírsele el retiro para Bilbao, según
:real orden de 25 de septiembre último (D. O. núm. 216);
asignándole 22'50 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su eunocimiento y
fines consiguientes. Dios gUarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navura y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Snpremo da Guerra y Itarina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva., el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al carabinero Don
Francisco de Así! Incó&,nito, al exnedírsele el retiro para Bil·
bao, según real orden de 25 de septiembre último (D. O. nú
mero 216); asignándole 28'13 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo ti. V. E. para su oonocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Na.varra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al carabinero Fran
cisco Fernándes Blanco, al expl'ldírsele el retiro para Sevilla,
según real orden de 25 de septiembre último (D. O. núme·
ro 216); asignándole 22'50 pesetas mensuales, que por BUS

años de servicio le corresponden.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1896.

A1.c.Á.RRAG\.

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.
Séfíores Presidente del Consej~ Supremo de Guerra y lIarina

y Director general de Carabinerl)s.

---....._-.
Excmo. Sr.: En viste. de la propuesta de tetiro formu·

lada 8 favor del músioo de segunda clase del primer bata·
llón del regimiento Infanterill, de Simancas, de ese distrito,
Pascual Pérez ManInes, el Rf:lY (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Rl'gente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Con8ejo Supremo de Guerra y Marina en 15 de septiem
bre último, se ha servido conceder al interesado el retiro
para Guantánamo (:;antiago de Ouba); asignándole el haber
mensual de 30 pesetas, que le corresponden por sus años de
servicio y con sujeción á la legislación vigente; cuya canti
dad, con el aumento de real fuerte por de vellón, á que tie
ne derecho mientras permanezca en Ultramar, y por lo tan·
to en la entidad de 75 ]l88etas, habrá de satisfacél'ilele, por
las cajas de esa isla, á partir de la fecha en que cause baja
en activo.

Da real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.--_....._----
SUELDOS. HABERES Y GRATIFlGACIONES

12. a SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con escrito de 1.o de agosto último, promo·
vida por el músico mayor del regimiento Infantería de Si·
cHia núm. 7, D. Virgilio Moreno Vililla, en súplica de abono
de diferencia de sueldo de 2.400 á 3.000 pesetas desde el 23
de julio de 1884, que cumplió los 25 años de servicio, hasta
el mes de enero próximo pasado, que lo obtuvo por real or
den de 9 del mismo (D. O. núm. 7), el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder el abono de las diferencias de sueldo que soliciÚ\
el recurrente, como comprendido en la real orden de 4 de
mayo próximo pasado (D. O. núm. 99), desde 1.0 de agosto
de 1891 á fin de enero del año actual, en el que por real oro
den de 9 del mismo le fué concedido el sueldo de 3000 pe-

. setas anuales; pues si bien l:'n el expresado 1.0 de agosto
contaba ya con exceso los 25 años de servicio, es la feoha á
que alcanza el periodo de cineo años que para el abono de
atrasos autoriza únicamente la ley de contabilidarl, á partir
del día de la reclamación, que en este caso 6S el 22 de julio
último; disponiendo, al propio tiempo, que por el cuerpo
expresado se formen los extractos adicionales á los ejercicios
cerrados respectivos, y por las sumas que correspondan, y
previa liquidación, se incluyan los haberes que se reconoz
can en el primer proyecto de presupuesto que se redacte,
como Obligaciones que carece'lt de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1896.

AZCÁRR.A.GA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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UNIFOR}iES y VESTUARIO

7.- SECCIÓN

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 8U nomo
bre la Reina Regente del ReinQ, ha tenido á bien disponer
que las prendas que, sfgún real orden de 28 de octubre úl·
timo (D. O. núm. 274), d(:ben entregarse á lnl individuos
regresados de Ultramar á continuar filUS servicios á la Pe·
niusula, por enfermos, se faciliten en los puertos de desem·
barco púr los Dclpósitos de Ultramar respeotivos, á cuyo fin,
la Inspecoión de la Caja general de Ultramar cuidará exis·
tan siempre en los expresauos depósitos dichas prendas en
la cantidad que se calcule suficiente para hacer frente á este
servicio.

Es asimismo la voluntad de 8. M., que los cuerpos á
que vayan destinados los individuos de referencia, reinte
gren á la Caja general de Ultramar el importe. de las prendas
que por lGS depósitos S6 hayan facilitado á aquéllos, UDa

vez que con arreglo á lo prevenido en el párrafo 2.0 del aro
ticulo 96 del vigente reglamento de revistas, dtOO abonarse
á los individuos procedentes de Ultramar, por el concepto
de primera puesta, la cantidad fijada para adquisición de
las mencionadas prendas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

8'87

demás efclctos. Dios guarde á V. E. mu.chos ~ños. Ma·
drid 14 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor....

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
le la Subseoretaría '1 Seociones da este Ministerio

y de las Direooiones generales

LICENCIAS
9.- SECOtÓN

En vi8ta de lo propuesto por V. s..y del certifi ado fet
cultativo que acompaña, he tenido á. bien conoeder un mes
de licencia por enfermo p8ra Bailén (Jaén), al alumno de
esa Academia D. Juan Costilla Arias.

Dios guarde á V. S. muchus años. Madrid 13 de no·
viembre de 1896.

El Jefe de la Seeoi(>n,

Enrique de Orozco

Señor Director de la Academia da Arti1lerí~.

Excmo. 8tlñor Capitán general de la primara región.
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COLEGIOS DE IlUEHFAX03
COLEGIO DE MARíA CRISTINA

O.A.J.A.

BALANCE correspondiente al mes de octubre de 1896, efectuado en el día de la fecha, que se publica en cumplimiento á 10
prevenido en el arto 29 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de 21 de julio de 1894.

:x::» :E :e :El PE'Retas Cts. 1 ::l9: ..A..l3 El R. IPesetas ~.

-
ExiE'tE'neill lluterior 8E'gún balance del mee de Por el imporle del preBl1pllE'li'to df>l Colegio. co

H'!'lil'U1bre..•••• • 'O .............................. 848.1l73 27 rrl'l'pundiellitl al l11es de li'eptieul bre. •. .., .•. 27.739 »
Por iUJporte de la!> cuotas de !"llhl'crilH'ión 111' lo~ Saliuas de Cllja en el llles de octubre, 8t'gún car

CUt'I'PlJ8, cOll,i:,iones, depl-'udeneitl8 y p!lrticula· pt'ta., .•••••..•.•.••• ," , .••. , .••••..• , ••.. 25 »
re!'! de la Pt'nín"llla y distrito!' de Ultrllu·ar '" '16.749 83 Exi..tt'ncia en Caja según se detalla á continua-

Por la coll!"i¡!llllción que deterlhina E'1 cafilo 3.° dl'l ción .. f ................. s ••• , ...... , •••••••••. 415.t\'¡1) ~

artículo 15 dd reglamento of¡ránico aprobado --
por rE'lll orden de 21 de julio de 1894., •••• , •• 12.'1M 50 Suma..•.•• · ••. 443.,{48 t

Por intereses del papel del Estado.••••••••••••• 4.932 40 -
DETALLE DE LA EXISTEKCfA EN CAJA

En abonllrés pendientes de cobro de la Caja de
UItran.ar, •..• , ., .• , •• • • • . . • . •• • ••••..• ' •• 1.229 90

Rn llletáUco en la caja de la Asociación., ... ' ••• 913 94
En la C1wnla corrielllp d¡-l Blinco de E!'palia..... 97 }41) S~

En tílUlus de la Deuda extpIior .•••••.•..•.•.•• 81,{.288 91
En 1In recibo ppndiente de reintegro por la im-

prenta del Colegio ••• , ......... ' •••••• , ., ••• '2 lOó 8'1-iJu.fua• ••••••••• 443443 ) , Suma .••..••••. 415.679 ..

Importa. el anterior balance 1M figuradas cuatrocIentas quince mil l'>eisciet;tas setenta y nueve pestltas.

ESTAnO numérico de los huérfanos existentes en el Colegio, con expresión del alta y baja ocurrida en el mes de ~ fecha y de
los que de ambos a3X08 figuran en la escala. de aspirantes.

SITUACIÓN DE LOS HUÉRFANOS

<"': (') 1 ~ l';l l';l >1 "'C
,...0 0 0

~ ~ J:l a.~>i:i'. ~i.~ .:;J:l
¡,;'" 'O 'O -< :ll:'''i3:"'0 .. ¡o -lO- "' '" ~ ... " ~~?g "1:: TOTALj:j j:j

~
.. ~¡;a a a So a::. ~"" o ..

o- '"
o- " o

j:l j:l El " j:l
p:l ('¡)::r o '":" ~'t:fg.= j:l

"" p. '";" (l)p:>~ - ¡!?
'" . '" • 1 I ~-- ----

j
ExiStían en },O de octubre de 1896 ) 132 51 17 28 5 231 4M

Altas••••••••.•• ,.. •••• .............) ) '2 ) ) » 27 29

HuérfanO!'!.... • • •• SUJl1AN•••••• , ••••• , •• '" --,,- 13'2 53 -----¡;¡- 28 --5- __2_58:-11~!_:-=,-=,4~9""'3~-_
B • --;- 3i --)- 3 24 --.- 1 62

. . Quedan para l~JaJ~'~¿~i~~lb~~'d¿ 'i89'6':::::::::::: • 98 63 14 4 6 257 431

¡Existían en 1.0 de octubre de 1fl96................ .t 119 6.7 --.- ti --»- --1""'9'"'ó,,"II--8"'77"'-
Altas...............................:I> • 2 ,. .. • 2 4

Huérfanas... ..... SUMAN.................. ." 119 -59 • 6 • --::1'""9"'"7-
11

---3'""8-1-

. Bajas••••..•...•.••.•.••••.••• ' ., ••• 1-;- 22 1 ,. 1 ,. 1 2ó •
Quedan para 1.0 de noviembre de 1896 "11' \17 ó8 ) 5 ) _1_1l_6.

1I
3_ó_6_

H,;;~~ ~~ .~~~~ .':'.~~ .:~~ .'.':~~~.~. ~ .'.~~.~.~I:~~~t~.~~:¡i-;- . . . . . .
Madrid 31 de octubre tie 1896.

V.O B.O
El Genf're.1 Presidente,

ENIUQUE DE OROZCO

:El Comandante Depositario,

JULIO ::lUA.RE~-LLAN08

IMPRENTA. Y LITOGRAFa DEL DEPÓSITO DE LA. GUERRÁ.


